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Presidencia del Consejo de 
Ministros 

D E C R E T O 
En el preámbulo del Real decreto 

de 13 de marzo de 1931, se apunta 
que la obra de revisión que el Go
bierno que lo suscribe se propuso, pa
ra restituir a la ciudadanía española 
las garantías jurídicas que le son de
bidas, aparecía como de urgente ne
cesidad la del Real decreto de 16 de 
mayo de 1926, que quizás como nin
guna otra disposición del Gobierno 
de la Dictadura manifestó el carácter 
excepcional, atribuyéndola facultades 
sin límites prestablecidas, que garan
tizar pudieran a los individuos y a 
las Corporaciones contra la acción 
discrecional gubernativa; para lo 
cual, articuló la apertura de plazos 
en el tiempo y en la forma que las le
yes vigentes establecían para que los 
particulares que se consideraran le
sionados en sus intereses por infrac
ción de derechos que individualmen
te les están atribuidos, pudieran en
tablar los recursos gubernativos, con
tencioso administrativos o procedi
mientos judiciales de carácter civil 
que las propias leyes autorizan, con
tra cualquier resolución, acto admi
nistrativo o gubernativo, que siendo 
susceptible de ellos, conforme a las 
leyes en vigor, no hubieran podido 
ejecutarse por disposición especial de 
fecha posterior al 13 de septiembre de 
1923, o haya sido impedida la conti
nuación de recurso o procedimiento' 
en cualquier trámite, por disposicio
nes de aquella naturaleza, pudiéndo
se en este último caso proseguir la 
instancia de los interesados, deducida 
ésta en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
citado Decreto-ley, reponiéndole al 
momento de su suspensión. 

Pero la obra de la Dictadura fué 
tan demoledora y su estrago tan enor
me, que el paliativo empleado fué in
suficiente, haciéndose indispensable 
el utilizar nuevas pautas, que si no 
radicalmente restablecieran el equili
brio perturbado, atenuaran al menos 
sus rigores, con una posible repara
ción del daño causado, al mismo 
tiempo que llevaran a los espíritus la 
paz de que tan necesitados estaban, 
al restablecer los principios básicos 
que descaradamente infringieron Le- ¡ 
yes sustentadas en despótico y absor- 1 

bente poder personal. Por ello, el Go- j 
bierno provisional de la República, j 

en 20 de abril de 1931, acordó condi
cionar el plazo de cuatro años esta
blecido en el artículo 19 de la Ley re
formada de 22 de julio de 1894 de lo 
Contencioso administrativo, para la 
declaración de la lesividad al interés 
público de los actos y resoluciones de 
la Administración, y que con tal ca
rácter, ampliando el plazo, pudieran 
entablarse los recursos administrati
vos contra las resoluciones que les hi
cieran viables en los casos prevenidos 
en cada artículo ; plazos que poste
riormente, ante exigencias inexcusa
bles, fueron ampliados en distintas 
ocasiones, la última en 11 de abril 
último, pero sólo en beneficio de las 
Corporaciones provinciales y munici
pales, puesto que se eliminó de aqué
llas el derecho individual para recu
rrirías. 

Mas como no sería equitativo este 
criterio de excepción, como parece ser 
el seguido por el Gobierno de la Re
pública, relacionado con el asunto 
que ahora nos ocupa, al acordar tan 
ampliamente para las Corporaciones 
legales lo que de modo tan restrictivo 
otorgó a los particulares, sin que se 
apunte la explicación satisfactoria que 
pudiera poner de relieve las causas 
eficientes que a ello determinaron, an
te la inexistencia de éstas, parece 
oportuno establecer igualatoriamente 
nuevo plazo dentro del que los intere
sados puedan interponer el recurso 
pertinente para la defensa de sus in
tereses que estimaran han sido perju
dicados p o r acuerdos municipales 
adoptados desde el 13 de septiembre 
de 1923 a 14 de abril de 1931, siem
pre que acomodándose al precepto 
legal hubieran sido recurridos previa
mente en reposición ante las respec
tivas Corporaciones municipales, si
quiera la resolución- recaída en el 
asunto no hubiera sido notificada, a 
pretexto de ampararse en el silencio 
administrativo, pues además de acon
sejarlo el principio de igualdad en 
que se asienta este régimen, lo recla
ma la probable confusión que pudo 
existir al derogarse por el Decreto de 
15 de abril de 1931 diversas disposi
ciones del Régimen caído, sometién
dolas a revisión, al no tenerse la cer
teza por los particulares de fas dispo
siciones que, como preceptos regla
mentarios, quedaban vigentes, lo que 
pudo dar margen para que dejaran 
de interponerse a la sombra de las 
mismas recursos contencioso admi
nistrativos procedentes, con evidente 
perjuicio para los ciudadanos. 

Por todo ello, a propuesta de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Ss establece el 

plazo de un mes para que los intere
sados en cualquier acuerdo de la A d 
ministración municipal adoptado por 
la misma desde el 13 de septiembre 
de 1923 a 14 de abril de 1931, que es
timen perjudicial a sus intereses, pue
dan ejercitar el recurso contencioso 
administrativo contra el mismo, si 
previamente h u b i e s en interpuesto 
contra aquél el de reposición, aunque 
no se hubiera notificado la resolución 
recaída, a pretexto de ampararse la 
Administración en el silencio admi
nistrativo. 

Dado en Madrid a quince de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Presidente del Consejo 
de Ministros, 

M A N U E L A Z A N A 

(Núm. 221) (Gaceta del 17) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Comisión Gestora 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 9.0 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación, de 
fecha 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 14 del actual, acordó habi
litar un crédito extraordinario por 
1.250 pesetas, con cargo al sobrante, 
de la liquidación de 1931, para un 
nuevo concepto a incorporar al pre
supuesto del .Hospital Provincial, re
lación número 10, como dotación de 
una nueva plaza de Barbero, creada 
por acuerdo de la Comisión Gestora, 
de 23 de julio último, con haber anual 
de 2.500 pesetas. 

Lo que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio. 

Madrid, 16 de julio de 1932. — El 
Secretario interino, Federico Rafael 
Soriano v Cañas. 

Sección de Edificios Provinciales 
Aprobado por la Comisión provin-

i cial el proyecto y presupuesto para 
¿ sacar a subasta las obras de reforma 

del pabellón de lavadero, construc
ción de terrazas, ampliación del seca
dero mecánico y reforma de la insta
lación de lavadero del Colegio de la 
Paz, se hace público, por medio del 
presente anuncio, que durante los 
cinco días siguientes a la fecha de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
encontrarán de manifiesto en la Sec
ción arriba indicada, los pliegos de 
condiciones que han de regir para di
cha subasta, a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento de Contra
tación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 16 de julio de 1932. — E l 
J e f e de la Sección de Edificios, 
A . Navarrete. 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto pa
ra sacar a concurso las obras de ins
talación de calefacción central por 
agua caliente en el Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes, se hace 
público, por medio del presente anun
cio, que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , se encontrarán 
de manifiesto en la Sección arriba in
dicada los pliegos de condiciones que 
han de regir para dicha subasta, a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de Contratación de 2 de julio 
de 1924. 

Madrid, 16 de julio de 1932. — E l 
J e f e de la Sección de Edificios, 
A . Navarrete. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Sección de Fomento 
En cumplimiento d e 1 acuerdo 

adoptado por el Excmo. Ayunta
miento el 29 de junio último, se abre 
concurso público entre las casas de
dicadas a la construcción de mobilia
rio y venta de ajuares para dotar de 
ellos a los inquilinos de las 702 vi
viendas ultrabaratas que lo soliciten. 
Dichas viviendas constan cada una 
de comedor, dos alcobas y cocina, de
biendo hacerse este suministro de tal 
forma que queden dichas viviendas 
en disposición de ser habitadas. 

Se entenderá que este concurso 
comprende la oferta y suministro de 
los muebles, enseres, ropas y uten
silios mínimos necesarios para ser 
utilizada la vivienda por una familia 
compuesta por un matrimonio y tres 
hijos, con término medio, debiendo 
señalarse tasativamente en las ofer
tas el precio asignado a cada objeto. 



El importe presupuesto para el 
mobiliario y ajuar de cada vivienda 
será, como máximo, de 500 pesetas. 

Se pondrán a disposición de los 
concursantes las viviendas necesarias 
para que instalen los muebles y efec
tos de que conste su proposición, 
quedando el mobiliario y ajuar acep
tado por el excelentísimo Ayunta
miento como modelo de los que haya 
de entregar en vista de las solicitu
des que se formulen. 

Las modificaciones que se intro
duzcan en los mobiliarios y ajuares 
para ajustarlos a las necesidades de 
cada familia, llevarán consigo la mo
dificación proporcional del coste co
rrespondiente. 

El pago de los mobiliarios y ajua
res suministrados se realizará a me
dida de su entrega, justificándose la 
misma con el oportuno inventario 
firmado por el interesado cabeza de 
familia, acusando recibo de los mue
bles y enseres y dando su conformi
dad a la entrega y valor correspon
diente. 

Las instancias, optando al presen
te concurso se presentarán en el Re
gistro general de once a una de la 
mañana, todos los días hábiles com
prendidos en el plazo de un mes, con
tando a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Madrid, 9 de julio de 1932.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. I 

(E.-396) 

El excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesiones de 24 de julio de 1931 y 20 
de mayo último, acordó anunciar 
concurso público para contratar !a 
construcción de una estación depu
radora de aguas residuarias, edifi
cios, tanques y elementos accesorios 
v obras de prolongación del col?'.*ror 
general, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 8.987.879,83 pese
tas. 

El plazo del concurso es el de trein
ta días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la «Gaceta de Madrid», y durante 
dicho plazo podrán presentarse pro
posiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de 
Subasta de la Secretaría, y en las Te
nencias de Alcaldía de los distritos 
Congreso y Hospital, cuyas propo
siciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acre
dite haber consignado ert la Caja ge
neral de Depósitos o en la Deposita
ría Municipal la cantidad de pesetas 
449-.393>99 e n concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los se
llos municipales especiales de subas
tas, a razón de 10 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los Untadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los li-
(itadores al cumplimiento de la lev 
de Protección a la producción nació-
nal de 14 de febrero de 1007. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a ias 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

El rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concep
to de fianza definitiva, para garanti
zar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 898.787,98 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 15 de julio de 1932.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(E .-394) 

El excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 24 de junio último, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar el arriendo y explotación de los 
campos de juego de polo y depen
dencias anexas, sitos en la Casa de 
Campo, durante cinco años, con su
jeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto, y por el canon 
anual que fijen los licitadores en sus 
proposiciones. 

El plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la «Gaceta de Madrid», y durante di
cho plazo podrán presentarse propo
siciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría y en las Te
nencias de Alcaldía de los distritos 
de Hospicio y Chamberí, cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase sexta, en plie
gos cerrados y lacrados, y acompa
ñadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 
3.750 pesetas en concepto de depósi
to provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de su
bastas, a razón de 10 pesetas por ca
da 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitatlores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasaran, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

El rematante constituirá en la Ca
fa general de Depósitos, en concep
to de fianza definitiva, para garanti
zar el cumplimiento del compromiso 

contraído, la cantidad de 7.500 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 15 de julio de 1932.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(E.—395) 

Parque Central de automóviles 

El Teniente Coronel Jefe del Parque 
Central de Automóviles, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta plaza subasta general 
y única, con carácter urgente, para 
la adquisición del material que más 
abajo se expresa, se hace público, 
por medio del presente anuncio, que 
dicho acto tendrá lugar a las diez ho
ras del día 29 del actual, en este Par
que Central de Automóviles, Ronda 
del Conde Duque, número 4, donde 
estarán de manifiesto los documentos 
que constituyen este expediente, to
dos los días laborables, desde las diez* 
a las catorce horas. 

Material que ha de adquirirse 
Primer lote : Cuatro coches auto

móviles, de seis plazas cada uno, de 
10 a 20 caballos de potencia, cuyos 
pliegos de condiciones son los mis
mos que figuran en la Orden circular 
de 29 de marzo último (Diario Oficial 
número 76, del Ministerio de la Gue
rra), excepción hecha del precio lí
mite, que para esta subasta regirá el 
de 23.000 pesetas por coche ; en to
tal, 92.000 pesetas. 

Segundo lote: Veintiuna bicicle
tas, cuyos pliegos de condiciones se
rán los que figuran en la Orden cir
cular de 22 de agosto de 1931 (Diario 
Oficial, número 190), a excepción del 
precio límite, que para esta subasta 
regirá el de 261 pesetas y 904 milési
mas ; en total, 5.500 pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación A d 
ministrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden circular de 10 de 
enero de 1931 (Diario Oficial, núme
ro 12), Ley de Protección a la Indus
tria nacional, la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones complementa
rias. 

Las proposiciones irán extendidas 
en papel sellado de la clase 8.*, serán 
presentadas por sus autores o repre
sentante» legales en el acto de la su
basta, de diez a diez y media ; a ellas 
acompañarán 1 o s documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, la carta de pago que justifique 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en una de sus Sucursa
les, la suma equivalente al 5 por 100 
del precio límite señalado anterior
mente. Todo con arreglo a los plie
gos de condiciones antes citados. 

Esta adquisición se efectuará entre 
productores nacionales, teniendo pre
sente los preceptos que regulan la 
protección a nuestras industrias. 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en calle 

de número en nombre de ... 
(o en el suyo propio), enterado del 
anuncio publicado en , fecha 
para la adquisición de ... (coches o 
bicicletas, por ser dos lotes distintos) 
y enterado también del precio límite 
y demás condiciones señaladas en los 
pliegos de subasta, con los que me 
hallo conforme, me comprometo y 
obligo a suministrar los cuatro coches 
(o las veintiuna bicicletas) al precio 
de .. . pesetas (en letra). Es adjunta la 

cédula personal corriente, número ...» 
erase expedida en a ... de 
o el pasaporte de extranjería, en su 
caso, y el poder notarial, también en 
el suyo, así como el último recibo de 
la Contribución industrial o, en su 
defecto, el certificado de alta. 

Fecha y firma. 
Madrid, 16 de julio de 1932. — E l 

Teniente Coronel, Primer Jefe, EnrU 
que del Castillo. 

(E.-392) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Fructuoso Cid y Abad, Juez 

municipal en funciones de primera 
instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria insta doña Emérita Alvarez 
Esparza contra don Pedro Ruiz Mar
tínez, para la efectividad de un cré
dito, se anuncia por segunda vez la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de la siguiente 

Finca 
Casa situada en esta capital, en la 

plaza del Seminario, seña
lada con el número cuatro, 
con vuelta a la calle de los 
Mártires de Alcalá, por 
donde le corresponde el nú
mero cinco, perteneciente 
al distrito judicial y muni
cipal de la Universidad, 
zona del interior, Registro 
de la Propiedad de Occi
dente. Afecta la forma de 
un polígono irregular de 
seis lados, midiendo una 
superficie plana de quinien
tos veintiséis metros y 
ochenta y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
seis mil setecientos ochen
ta y cinco pies y cincuenta 
y siete décimos de pie cua
drados. Consta de ocho 
plantas, denominadas se-
misótano, bajo, entresuelo, 
principal, primero, segun
do, tercero y ático, y linda 
al Norte, con la plaza del 
Seminario; al Este, con el 
chaflán de esta plaza, con 
la calle de los Mártires de 
Alcalá ; al Sur, con la 
calle de los Mártires de 
Alcalá, y al Oeste, con las 
casas números dieciséis y 
dieciocho de la calle de la 
Princesa. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
trece de agosto próximo, a las once 
de su mañana, fijándose como con
diciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de ciento cincuenta mil pe
setas, equivalente al setenta y cinco 
por ciento del precio fijado para la 
primera subasta, y no se admitirán 
posturas que no cubran la expresa
da cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 



M A R T E S i|g jDE 

efectivo de! tipo fijado para la su
basta. 

Tercera 
Podrá hacerse - i remate a calidad 

di ctder a un tercero. 

Cuarta 

les autos y la certificación de' Re
gistro a que se refiere la rer;'a cuar
ta del citado artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid», se expide el presente a 
trece de julio de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

(Firmado.) 
(D.-139) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de Madrid, y Secretaría de don Joa
quín Argote, a instancia de don Ger
mán Zimmermann Lambert, repre
sentado por el Procurador don Fer
nando Pinto y Gómez, contra don 
Florencio Rodríguez Salvador, sobre 
reclamación de mil ocho pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, 
he acordado, en la vía de apremio, la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, de 
los bienes embargados al deudor, y 
sobre los que se ha reconocido'el pre
ferente derecho del acreedor en dicho 
juicio, consistentes en 
Doscientos sombreros de niña, qui

nientos para señora, varias 
clases; doscientos metros 
de tisú, cien docenas de flo
res y cincuenta docenas de 
fantasía, valorado, en total, 
en o n c e mil ochocientas 
cincuenta pesetas, y en de
talle en las cantidades que, 
respectivamente constan en 
la tasación pericial. 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, el día 
treinta del corriente mes, a las once 
horas, haciéndose saber : 

Que dicho Juzgado está establecido 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, y estableciéndo
se como condiciones : 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran ías dos terceras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo de la valora
ción pericial, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran en poder del deudor, do
miciliado en la calle de la Montera, 
número treinta y seis, principal. 

Dado en Madrid, a trece de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(fl.—i.8oo) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Chamberí de esta capital, se 
hace saber que por don Luis Martí
nez y Feduchy, mayor de edad, ca
sado, natural y vecino de esta capi
tal, se ha presentado escrito que por 
reparto ha correspondido a dicho Juz
gado, haciendo constar que en su vi
da estudiantil, y en el ejercicio de su 
profesión de arquitecto, debido a lo 
abundante de su apellido paterno 
«Martínez», se había visto obligado, 
desde siempre, a firmar con los dos 
apellidos paterno y materno, junta
mente, para evitar confusiones, y lo 
mismo sus compañeros que clientes, 
y en general todas las personas de 
su trato, le venían conociendo por el 
apellido materno de «Feduchy» ; que 
esta divergencia entre el apellido de 
derecho y el que había venido a sus
tituirle de hecho, era motivo de cons
tantes perturbaciones en el campo 
profesional y en el de las relaciones 
sociales y jurídicas, cuyas confusio
nes y perjuicios eran ocasionados 
además por el hecho de que en Ma
drid existían otros dos arquitectos, 
cuyo nombre y primer apellido coin
cidían con los suyos, según certifi
cación que acompañaba; y esta in
congruencia lesionaba no sólo sus in
tereses materiales y sociales de todo 
orden, sino también los puramente 
afectivos, pues preveía que desapa
reciendo de los apellidos usuales de 
sus hijos el de «Feduchy», habían de 
figurar prácticamente como sin rela
ción de filiación con el solicitante, y 
por todo ello solicita que, previos los 
trámites legales, se decretase en su 
día que su nombre y apellidos eran 
los de «Luis Martínez Feduchy y 
Ruiz», y el de sus hijos los de 
<< Francisco Javier, Lucrecia y María 
Elena Martínez Feduchy y Benlliu-
re» ; y en su virtud se hace pública 
tal petición por medio del presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, cuantos se crean con 
derecho a ello, dentro del término de 
tres meses, a contar desde el día de 
la publicación. 

Dado en Madrid, a nueve de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Sánch?z 

Juan de Hiño josa 

(A.—1.793) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En los autos seguidos por don Joa

quín Corrales Ruiz y otros, contra el 
Banco de Cataluña y la Sociedad 
Editora Española- «El Imparcial», 
Sociedad Anónima, sobre tercería de 
mejor derecho, se ha dictado la sen
tencia que contiene el encabezamien
to y fallo del tenor siguiente : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a quince de 

junio de mil novecientos 
treinta y dos. El señor don 
Ildefonso Bellém Gómez, 
Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de 
la misma : Habiendo visto 
los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos a instan
cia de don Joaquín Corra
les Ruiz, don Teodoro Gu
tiérrez F e r n á n dez, don 
Luis Bermúdez de Castro 
Tomás, doña Concepción 
Gómez San Miguel, don 

Manuel Fernández Cuesta 
Merelo, don Arturo Miiiara 
Rodríguez, don Cayetano 
Puig Alonso de Medina, 
don Arturo Regadera Tro-
tonda, don L u i s Ruy 
Wamba Prieto, don Enri
que Garranz Herráez, don 
Bernardo González de Can-
damo Sánchez, don Jacobo 
Sánchez F i g u e r as, don 
Juan González G i 1, don 
Ramón P i c ó Capdevila, 
d o n Antonio Fernández 
Lepina, don Federico Man-
javacas Alcázar, don Luis 
Santullano Alvarez y Alva
rez, don José Quílez Vicen
te, don Manuel Díaz Pérez, 
don S a 1 v a d or Martínez 
Cuenca, don J o s é Pío 
Alonso y d o n Lorenzo 
Martínez Cazorla, t o d o s 
mayores de edad, emplea
dos y de esta vecindad, de
fendidos por el Abogado 
señor Texeira y representa
dos por el Procurador don 
Aquiles L'lrich, contra el 
Banco de Cataluña, defen
dido por el Letrado don 
Higinio de León y repre
sentado por el Procurador 
don Vicente Gullón, y con
tra la Sociedad Editora «El 
Imparcial», S. A . , decla
rado en rebeldía por no ha
ber comparecido, sobre ter
cería de mejor derecho, 

Fallo 
Oue estimando la demanda formula-

da, debo declarar y decla
ro que el crédito (pie osten
tan contra la Sociedad Edi
tora Española «El Impar
cial», S. A . , los señores 
don José Pío, don Cristino 
Bermúdez de Castro, don 
Luis Bermúdez de Castro, 
don Joaquín Corrales Ruiz, 
don Manuel Díaz Pérez,, 
d o n Salvador Martínez 
C u e n c a , don Cayetano 
Puig Alonso de Medina, 
don L u i s Ruy Wamba, 
don Jacobo Sánchez Figue-
ras, don Federico Man ja-
vacas Alcázar, don Enrique 
Garranz Herráez, don Lo
renzo M a r t ínez Cazorla, 
don M a n u e l Fernández 
Cuesta, don Arturo Rega
dera Trotonda, don Bernar
do González Candamo, don 
Arturo Millara Rodríguez, 
don*Teodoro Gutiérrez Fer
nández, don Juan Gonzá
lez Gil , don Ramón Picó, 
don A n t onio Fernández 
Lepina, don Luis Alvarez 
Santullano, don José Qui-
les y doña Concepción Gó
mez San Miguel, es prefe
rente y de mejor derecho 
que H que demanda el Ban
co de Cataluña en autos 
ejecutivos seguidos en este 
Juzgado contra dicha So

ciedad, y en su virtud, debo 
mandar y mando que con el 
producto de los bienes ven
didos en dichos autos eje
cutivos, sean pagados con 
preferencia a dicho Banco, 
los expresados señores aquí 
demandantes, de las canti
dades que a cada uno deter
mina el hecho primero de la 
demanda, sin hacer espe
cial imposición de costas. 
Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de ia 
Sociedad ejecutada se noti
ficará por edictos y en la 

forma que la Ley previene, 
si dentro de tercero día no 
se solicita la personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Ildefonso Bellón Gómez. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el sitio de costumbre 
del local de su Juzgado en 
Madrid, en el mismo día 
de su fecha ; doy fe.—Ante 
mí, Luis Moliner. 

Y para que sirva de notificación a 
la Sociedad Editora Española «El 
Imparcial», S. A. , cuyo domicilio se 
ignora, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a veintiuno de junio de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso-Bellón 

LA.—1.797) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 12, de esta 
capital, en autos de procedimiento 
especial sumario de la Ley Hipoteca
ria, promovido por el Procurador don 
Saturnino López Olmo, en nombre 
de doña María López Menéndez, con
tra doña Amalia Palencia Calderón, 
sobre reclamación de un préstamo de 
cien mil pesetas de principal, impor
te de un préstamo, intereses legales y 
costas, ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez 
y en la cantidad de doscientas mil 
pesetas, fijado en la escritura, la finca 
iada en garantía de dicho préstamo, 
habiéndose señalado p a r a que tal 
acto tenga lugar, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños de esta capital, el día trece 
de agosto próximo, a las once de su 
mañana. 

Finca objeto de subasta 
Una casa, sita en esta capital y su 

calle del Aguila, señalada 
con los números veintiocho 
al treinta y dos, compuesta 
de planta baja, principal, 
segunda y tercera, con tres 
patios, q u e linda por el 
frente o fachada, con dicha 
calle del Aguila ; con la de
recha entrando, con solar 
de la Sacramental de San 
Isidro, San Pedro y San 
Andrés; por la izquierda, 
con casa tahona, números 
treinta y cuatro y treinta y 
seis de la misma calle, y 
por la espalda, con edificio 
de la Orden Tercera. Mide 
una extensión de ochocien
tos dos metros cincuenta y 
dos decímetros cuadrados. 

Condiciones para la subasta 
Primera 

Que no se admitirán posturas infe
riores al tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, y 

Que para tomar parte en dicho ac
to, deberán consignar los licitadores 
consignar previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o en la Caja general de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dichas 
doscientas mil pesetas. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licita-



dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, cu
yas condiciones deberán aceptarse en 
el acto de la subasta por los lidia
dores, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y, por último, 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia ai público 
por medio del presente, que, además 
de fijarse en el sitio público de cos
tumbre del Juzgado, se insertarán co
pias en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
con veinte días de antelación al se
ñalado. 

Madrid, diez y seis de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Firmado 

(A.-1.79S) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia hoy número 14, 
con fecha del día de ayer, en los au
tos de procedimiento especial suma
rio que se siguen a nombre de don 
Severiano de la Peña y Costa, con
tra don Guillermo García Serrano, 
sobre reclamación de cantidad, se sa
ca a la venta en pública subasta por 
primera vez y precio de trescientas 
mil pesetas, la siguiente 
Casa en construcción, ya terminada, 

sita en esta capital, con fa
chada a las calles de José 
Antonio de Armena y de 
Sebastián Elcano, señalán
dosela por la primera de 
ellas con el número doce; 
linda por el frente o facha
da principal, al Este, con 
la calle de José Antonio de 
Armena, por donde tiene 
su entratda ; por la derecha 
entrando, que es el Norte, 
con el solar número diez de 
la calle de José Antonio de 
Armena, propio de don 
Francisco Heredro Méndez 
y don Saturnino Díaz de la 
Torre ; por la izquierda, al 
Sur, con la calle de Sebas
tián Elcano, y por el teste
ro, al Oeste, con casa de 
d o n Lorenzo Villalón. 
Comprende una superficie 
de seiscientos veintiocho 
metros y cuarenta y un de
címetros cuadrados, equi
valentes a ocho mil noven
ta y tres pies cuadrados y 
noventa y dos centésimas. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día dieciséis 
de agosto próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lidiadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la expresada cantidad de 
trescientas mil pesetas. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 

acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el li-
citador que le interese, entendiéndo
se asimismo que el rematante acep
ta como bastante la titulación que re
sulta. 

Madrid, dieciséis de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel P. Lasso 

(A.—1.794) 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pro-
[ videncia dictada en el día de hoy, por 

el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital, en diligencias de ejecución de 
sentencia dictada por el Jurado mix
to del trabajo del Comercio de Ma
drid, a instancia de don Morenta 
Matilla, contra Juana Amigo, con 
domicilio en la calle de Miguel Mo
ya, número 8, piso ático, se sacan a 
la venta en pública subasta y por se
gunda vez, los siguientes bienes: un 
comedor, compuesto de aparador, 
mesa y seis sillas, todo de madera de 
nogal; dos armarios de luna, uno de 
una sola puerta y el otro con tres 
puertas, y un «bureau» americano, 
con persiana. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día 2 de agosto próximo, a 
las once y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de 750 pesetas, como 75 por 
100 de la que sirvió de tipo para la 
primera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Los lidiadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del expresado tipo, pa
ra tomar parte en el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Los mencionados bienes se en
cuentran depositados en poder de 
doña Juana Amigo, en el menciona
do domicilio. 

Madrid, 15 de julio de 1932.—Doc
tor José Santaló.—Ante mí, Fermín 
Suárez Jiménez. (Rubricados.) 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia.— 
El Secretario, Fermín Suárez. 

( C . - 2 5 i ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil, 

que en este Juzgado se tramitan, bajo 
los números mil doscientos veinte y 
siete de orden del año mil novecien
tos treinta, a instancia de don Alfon
so Navarro, como apoderado de la 
Unión Mecanográfica Española, con
tra don Juan Cabeza López, sobre 
reclamación de noventa y siete pese
tas, con cincuenta céntimos, a instan
cia de la parte actora se sacan a la 
venta, en pública subasta, los bienes 
embargados al demandado, y que son 
los siguientes: 
U n armario librería de madera de ha

ya, barnizado, en ciento 
veinticinco pesetas. — Tres 

mesas para despacho, de 
madera de haya, en dos
cientas veinticinco pesetas; 
importa la anterior tasación 
la cantidad de trescientas 
cincuenta p e s e t as, en la 
cual se sacan a la venta en 
pública subasta, expresados 
bienes, los que se encuen
tran depositados en poder 
del demandado, calle del 
Cardenal Mendoza, número 
diez y siete, ebanistería. 

Para dicho acto se ha señalado la 
audiencia del día veintiocho del ac
tual y hora de las doce de su maña
na, en la Sala audiencia del Juzgado, 
sita en la calle de la Magdalena, nú
mero veintidós, p i s o principal iz
quierda, cuyo acto se celebrará con 
arreglo a lo determinado en los ar
tículos mil cuatrocientos noventa y 
nueve y mil quinientos de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Y para que así conste y sirva de 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente, visado 
por su señoría en Madrid, a trece de 
julio de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 

(A.—1.799) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

A R T I L L E R I A 

EDICTO 
Don Felipe de la Guerra Tovares, 

Juez municipal de Pozuelo de Alar-
cón (Madrid), 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se ha presentado demanda 
de juicio verbal por don Zacarías 
Alonso Martín, contra don Pedro 
Delaunay, vecino que fué de esta 
villa, con domicilio en el hotel mil 
novecientos once, en reclamación de 
setecientas cincuenta pesetas por su
ministro de plantas y trabajos de 
jardinería por orden del referido don 
Pedro, y en virtud de providencia de 
esta fecha se cita, llama y emplaza 
por este edicto y por única vez al 
mencionado don Pedro Delaunay, 
cuyo actual domicilio se ignora, pa
ra que el día veintinueve del actual, 
y hora de las doce, comparezca en 
este Juzgado a contestar la demanda, 
con las pruebas de que intente va
lerse, bajo apercibimiento que de no 
comparecer se seguirá el juicio en su 
rebeldía, sin volver a citarlo. 

Pozuelo de Alarcón, ocho de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Fernando Roldan 

Felipe de la Guerra 
(D.-138) 

Jurados Mixtos de Trabajo de Médi
cos, Practicantes y demás especial i 
dades al servicio de Sociedades y 
Mutualidades Benéfico-Sanitarias de 

Madr id ( P i y M a r g a l ! , 7, pra l . A ) 

Sección Industrial de Cobradores 
«En la sesión plenaria de la Sec

ción Industrial de Cobradores de este 
Jurado Mixto, del 16 de julio de 1932, 
ha sido aprobado el correspondiente 
Contrato de Trabajo, cuyas Bases es
tán a disposición de las partes inte
resadas, en la Secretaría del mismo, 
Pi y Margall, 7, pral. A , todos los 
días laborables, de 5 a 9, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 29 
de la Ley de Jurados Mixtos Profe
sionales, de 27 de noviembre de 1931». 

Madrid, 16 de julio de 1932.—El 
Secretario, F. Oliver. 

(A.—1.796) 

Parque de Ejército, número 1 

Necesitando adquirir este Parque: 
maderas, hierros, cueros, lonas, dro
gas y bronce fundido en piezas para 
la recomposición del material de dos 
baterías de 7,5 centímetros del primer 
Regimiento de Artillería Ligera, se 
abre concurso para el suministro de 
dichos materiales, a fin de que los 
proveedores que lo deseen, puedan 
presentar ofertas hasta el día 8 del 
del próximo mes de agosto, en las 
Oficina de Detall, d o n d e estarán 
a su disposición las relación de los 
materiales que se necesitan para di-
cha recomposición, de diez a doce de 
la mañana. 

Madrid, 13 de julio de 1932.—El 
Jefe del Detall, Mariano de Ugarte. 

(E-—393) 
• * 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de 3.129, en la sucursal 
cuarta, número 3.129, por 550 pese
tas, fecha 10 de julio de 1932, se 
anuncia será expedido, anulándose 
el primitivo si durante treinta días 
desde hoy no se presenta reclama
ción en contrario. 

Madrid, 18 de julio de 1932.—El 
Contador, P. Palacios. 

(A.—1.795) 

Subasta voluntaria 

Por débito a don José Bernabéu 
Palacios 

Con arreglo al artículo 1.872 del 
Código Civil , se venderá en segun
da subasta en la Notaría de don Ma
teo Azpeitia, paseo de la Castellana, 
número 13, el día 3 de agosto próxi
mo, a las once horas, el usufructo 
vitalicio de 50 acciones del Banco de 
España, por el tipo de tasación de 
25.000 pesetas, con la rebaja del 25 
por 100; son propiedad de don Ri
cardo Echevarriat y Francés. 

(D.-135) 
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J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 

y sf setos 

Legani tos , 1 C lave l , 13 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 70 

Teléfono 53202 


